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I. Introducción

1. La Segunda Comisión celebró un debate sustantivo sobre el tema 56 del pro-
grama (véase A/60/492, párr. 2). En las sesiones 32a y 39a, celebradas los días 23 de
noviembre y 19 de diciembre de 2005, la Comisión adoptó medidas en relación con
el subtema b). En las actas resumidas correspondientes se reseña el debate de la
Comisión sobre el subtema (A/C.2/60/SR.32 y 39).

II. Examen de los proyectos de resolución A/C.2/60/L.43
y A/C.2/60/L.64

2. En la 32a sesión, celebrada el 23 de noviembre de 2005, el representante de
Jamaica, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas integrantes
del Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado “La mujer
en el desarrollo” (A/C.2/60/L.43), cuyo texto era el siguiente:

“La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 52/195, de 18 de diciembre de 1997,
54/210, de 22 de diciembre de 1999, 56/188, de 21 de diciembre de 2001,
58/206, de 23 de diciembre de 2003, y 59/248, de 22 de diciembre de 2004, y
todas sus demás resoluciones sobre la integración de la mujer en el desarrollo,
así como las resoluciones pertinentes y las conclusiones convenidas aprobadas
por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,

* El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en cuatro partes con la signatura A/60/492
y Add.1 a 3.
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Reafirmando la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y los
resultados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General titulado ‘La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, de-
sarrollo y paz para el siglo XXI’, así como los objetivos fijados y los compro-
misos contraídos en las principales conferencias y cumbres de las Naciones
Unidas,

Reafirmando también la Declaración del Milenio, en la que se afirma que
se debe asegurar la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hom-
bres y se insta, entre otras cosas, a promover la igualdad entre los géneros y la
autonomía de la mujer como medios eficaces y esenciales de erradicar la po-
breza y el hambre, luchar contra las enfermedades y estimular un desarrollo
verdaderamente sostenible,

Reconociendo que el acceso a servicios de atención de la salud asequi-
bles, a la información sobre prevención de enfermedades y a los mejores cui-
dados de salud son fundamentales para el adelanto económico de la mujer, y
que la falta de independencia y empoderamiento económicos aumenta la vul-
nerabilidad de la mujer a una amplia gama de consecuencias perjudiciales para
su salud, incluido el riesgo de contraer el VIH/SIDA, y que la falta de atención
a los derechos reproductivos de la mujer limita seriamente sus oportunidades
en la vida pública y privada, incluidas las oportunidades de educación y empo-
deramiento económico y político,

Reafirmando que la igualdad entre los géneros es fundamental para al-
canzar el crecimiento económico sostenido, la erradicación de la pobreza y el
desarrollo sostenible, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y las conferencias de las Naciones Unidas, y que la inver-
sión en el desarrollo de la mujer y la niña tiene un efecto multiplicador, en
particular sobre la productividad, la eficiencia y el crecimiento económico
sostenido, en sectores fundamentales como la agricultura, la industria y los
servicios,

Reconociendo la importante contribución de la mujer a la economía y la
fuerza considerable que representa para el cambio y el desarrollo en todos los
sectores de la economía, especialmente en sectores fundamentales como la
agricultura, la industria y los servicios,

Reafirmando que la mujer contribuye de forma esencial a la economía y
a la lucha contra la pobreza mediante su trabajo, tanto remunerado como no
remunerado, en el hogar, la comunidad y el mundo laboral, y que el empode-
ramiento de la mujer es un factor decisivo para la erradicación de la pobreza,

Reconociendo que la difícil situación socioeconómica de muchos países
en desarrollo, en particular de los menos adelantados, ha acelerado la
feminización de la pobreza y que el empoderamiento de la mujer es un factor
esencial para erradicar la pobreza,

Reconociendo también que las cuestiones de población y desarrollo, la
educación y la capacitación, la salud, la nutrición, el medio ambiente, el abaste-
cimiento de agua, el saneamiento, la vivienda, las comunicaciones, la ciencia y la
tecnología y las oportunidades de empleo son elementos importantes para una
erradicación eficaz de la pobreza y el adelanto y el empoderamiento de la mujer,
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Reconociendo además en este contexto la importancia de respetar todos los
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y de establecer un entorno
nacional e internacional que promueva, entre otras cosas, la justicia, la igualdad
entre los géneros, la equidad, la participación civil y política y la libertad política
para el adelanto y el empoderamiento de la mujer,

Reconociendo que la igualdad de acceso a la educación y la capacitación,
particularmente en los negocios, el comercio, la administración, las tecnologías
de la información y las comunicaciones y otras nuevas tecnologías, es esencial
para la igualdad entre los géneros, el empoderamiento de la mujer y la erradica-
ción de la pobreza,

Reconociendo también que la erradicación de la pobreza y el logro y man-
tenimiento de la paz se refuerzan mutuamente, y reconociendo además que la paz
está vinculada de manera indisoluble a la igualdad entre mujeres y hombres y al
desarrollo,

Consciente de que los procesos de globalización y liberalización, al tiempo
que han creado oportunidades de empleo para las mujeres en muchos países, han
hecho también que la mujer, especialmente en los países en desarrollo, y en par-
ticular en los países menos adelantados, sea más vulnerable a los problemas cau-
sados por el aumento de la inestabilidad económica,

Reconociendo que algunos efectos de la liberalización del mercado pueden
profundizar la marginación socioeconómica de la mujer en el sector agrícola, en
particular debido a la pérdida de empleo entre los pequeños agricultores, entre
los que suele haber más mujeres que hombres, y haciendo hincapié en que las
pequeñas agricultoras necesitan apoyo especial y una mayor capacidad para
actuar a fin de hacer frente a las dificultades de la liberalización del mercado
agrícola y aprovechar las oportunidades que ésta ofrece,

Reconociendo también que el aumento de las oportunidades comerciales de
los países en desarrollo, en particular mediante la liberalización del comercio,
mejorará la situación económica de esas sociedades, sobre todo de las mujeres,
lo que tiene particular importancia en las comunidades rurales,

Expresando su preocupación por el hecho de que, si bien la mujer repre-
senta una proporción importante y cada vez mayor de los propietarios de nego-
cios, su contribución al desarrollo económico y social se vea limitada, entre
otras cosas, por las desigualdades de acceso del hombre y la mujer al crédito,
la tecnología, los servicios de apoyo, la tierra y la información, y al control so-
bre ellos,

Preocupada por el hecho de que la persistente discriminación de la mujer,
la denegación o la desigualdad de derechos y acceso a la educación, la capacita-
ción y las facilidades de crédito y la falta de control sobre la tierra, el capital,
la tecnología y otros sectores de la producción impiden su contribución plena y
en pie de igualdad al desarrollo y la igualdad de oportunidades de beneficiarse
de éste,

Destacando la necesidad de promover programas de intermediación finan-
ciera con miras a asegurar el acceso de la mujer de las zonas rurales al crédito y
a los insumos agrícolas y aperos y, en particular, a reducir los requisitos en mate-
ria de garantías para el acceso de la mujer a la financiación,
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Expresando su preocupación por el hecho de que la mujer no esté sufi-
cientemente representada en la adopción de decisiones económicas, y subrayan-
do la importancia de incorporar una perspectiva de género en la formulación,
aplicación y evaluación de todas las políticas,

Observando la importancia de las organizaciones y los organismos del siste-
ma de las Naciones Unidas, especialmente sus fondos y programas, incluido el
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, para facilitar el
adelanto de la mujer en el desarrollo, y reconociendo la labor realizada
por el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro-
moción de la Mujer,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Toma nota también del informe del Secretario General titulado ‘Estu-
dio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el Desarrollo: la mujer y la migración
internacional’;

3. Exhorta a los gobiernos, las entidades competentes del sistema de las
Naciones Unidas, dentro de sus respectivos mandatos, y todos los agentes perti-
nentes de la sociedad civil, en particular las organizaciones no gubernamentales,
a que sigan tomando medidas eficaces para que se apliquen rápida y eficazmente
la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing y los resultados de su vigé-
simo tercer período extraordinario de sesiones;

4. Subraya que para lograr la integración efectiva de la mujer en el de-
sarrollo es importante crear un entorno favorable y propicio en todas las esferas
de actividad, en los planos nacional e internacional;

5. Insta a todos los gobiernos a que elaboren y fomenten estrategias para
incorporar una perspectiva de género en el diseño y la aplicación de las políticas
económicas y de desarrollo, incluso en las políticas y los procesos presupuestarios
en todos los niveles, y en la vigilancia y evaluación de los programas de acción
correspondientes;

6. Reconoce que la segmentación del mercado de trabajo por géneros
plantea otro desafío para la mujer en la economía porque limita sus oportuni-
dades de ingresar en sectores en los que dominan los hombres, y exhorta a los
gobiernos y a los demás interesados, según proceda, a que intensifiquen sus es-
fuerzos para corregir las diferencias entre los géneros y la segmentación del
mercado de trabajo por géneros y mejorar las condiciones de trabajo y la segu-
ridad del empleo de la mujer en todos los sectores de la economía;

7. Exhorta a los gobiernos a que incorporen una perspectiva de género
en sus políticas de migración internacional, especialmente para proteger a las
mujeres migrantes de la violencia, la discriminación, la explotación y el maltrato
en el trabajo;

8. Pide a los gobiernos que velen por la participación plena y en condi-
ciones de igualdad de la mujer en la adopción de decisiones y en la formulación
y aplicación de las políticas en todos los niveles, para que sus prioridades, cono-
cimientos especializados y potencial queden debidamente integrados en las polí-
ticas nacionales;



0565236s.doc 5

A/60/492/Add.2

9. Reconoce la interacción existente entre la igualdad entre los géne-
ros y la erradicación de la pobreza, así como la necesidad de elaborar y apli-
car, según proceda, en consulta con la sociedad civil, estrategias amplias de
erradicación de la pobreza que tengan en cuenta los aspectos relacionados con el
género y aborden cuestiones sociales, estructurales y macroeconómicas;

10. Reconoce también la necesidad de fortalecer la capacidad de los go-
biernos de incorporar una perspectiva de género en las políticas y en la adopción
de decisiones, y alienta a todos los gobiernos, las organizaciones internacionales,
incluido el sistema de las Naciones Unidas, y otras partes interesadas, a que
presten asistencia y apoyo a los países en desarrollo para que puedan incorporar
una perspectiva de género en todos los aspectos de la elaboración de políticas,
incluso aportando asistencia técnica y recursos financieros;

11. Destaca la importancia de elaborar estrategias nacionales para pro-
mover actividades empresariales sostenibles y productivas que generen ingresos
para las mujeres desfavorecidas y las mujeres que viven en la pobreza;

12. Insta a todos los gobiernos a que velen por que las mujeres tengan los
mismos derechos que los hombres y un acceso pleno y en condiciones de igual-
dad a  a educación, la capacitación, el empleo, la tecnología y los recursos
económicos y financieros, incluido el crédito, en particular en favor de las
mujeres de las zonas rurales y del sector no estructurado, y a que faciliten a las
mujeres, cuando proceda, la transición del sector no estructurado al sector
estructurado;

13. Alienta a los gobiernos, al sector privado, a las organizaciones no gu-
bernamentales y a otros agentes de la sociedad civil a que promuevan y protejan
los derechos de las trabajadoras, tomen medidas para eliminar los obstáculos es-
tructurales y jurídicos y los comportamientos sexistas que impiden la igualdad
entre los géneros en el lugar de trabajo, y adopten medidas positivas para pro-
mover la remuneración igual por trabajo igual o de igual valor;

14. Insta a todos los gobiernos a que adopten todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación de la mujer en lo relativo al acceso a los
préstamos bancarios, las hipotecas y otras formas de crédito financiero, prestan-
do especial atención a las mujeres pobres y sin educación, y a que respalden el
acceso de la mujer a la asistencia jurídica;

15. Exhorta a los gobiernos y a las asociaciones empresariales a que fa-
ciliten el acceso de las mujeres, en particular las jóvenes y las empresarias, a la
educación y la capacitación en las esferas del comercio, la administración y las
tecnologías de la información y las comunicaciones;

16. Reconoce la función que cumple la microfinanciación, incluido el mi-
crocrédito, en la erradicación de la pobreza, el empoderamiento de la mujer y la
generación de empleo, señala a este respecto la importancia de que los sistemas
financieros nacionales sean sólidos, y alienta el fortalecimiento de las institucio-
nes de microcrédito existentes y nuevas y de sus capacidades, en particular me-
diante el apoyo de las instituciones financieras internacionales;

17. Subraya la necesidad de que se preste asistencia para que las mujeres
de los países en desarrollo, y en particular los grupos comunitarios de mujeres,
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puedan tener pleno acceso a las nuevas tecnologías, incluida la tecnología de la
información, y utilizarlas para su empoderamiento;

18. Insta a los Estados a que elaboren y revisen leyes que velen por que
se conceda a la mujer derechos plenos y en pie de igualdad a la posesión de tie-
rras y otros bienes, entre ellos los transmitidos en herencia, y a que emprendan
reformas administrativas y adopten otras medidas necesarias para dar a la mujer
los mismos derechos que al hombre en lo que respecta al crédito, el capital, las
tecnologías apropiadas, el acceso a los mercados y la información;

19. Exhorta a los gobiernos a que alienten al sector financiero a incorpo-
rar una perspectiva de género en sus políticas y programas;

20. Exhorta también a los gobiernos a que promuevan, mediante disposi-
ciones jurídicas y de otro tipo, entornos laborales que sean favorables a la fami-
lia y tengan en cuenta el género, a que faciliten la práctica de la lactancia mater-
na entre las madres trabajadoras y el suministro de la asistencia necesaria para el
cuidado de los hijos y otros familiares a cargo de las trabajadoras, y a que consi-
deren la posibilidad de promover, según proceda, políticas y programas para que
los hombres y las mujeres puedan armonizar sus obligaciones laborales, sociales
y familiares;

21. Expresa su preocupación por que la pandemia del VIH/SIDA agrava
las desigualdades de género y las mujeres y las niñas soportan una parte
desproporcionada de la carga impuesta por la crisis del VIH/SIDA, y por que
éstas son más proclives a la infección, desempeñan una función clave en el
cuidado de los enfermos y se han vuelto más vulnerables a la pobreza como
consecuencia de la crisis del VIH/SIDA;

22. Exhorta a la comunidad internacional a que procure mitigar los efec-
tos de la inestabilidad excesiva y los trastornos económicos, que producen efec-
tos negativos y desproporcionados para la mujer, y a que aumente las oportuni-
dades comerciales de los países en desarrollo con el fin de mejorar la situación
económica de la mujer;

23. Insta a la comunidad internacional, al sistema de las Naciones Unidas
y a las organizaciones competentes a que, con carácter prioritario, apoyen los es-
fuerzos de los países en desarrollo para asegurar la participación plena y efectiva
de la mujer en la adopción y aplicación de estrategias de desarrollo y en la incor-
poración de las consideraciones de género en los programas nacionales, en parti-
cular mediante la aportación de recursos suficientes a las actividades operacio-
nales para el desarrollo en apoyo de los esfuerzos de los gobiernos por lograr el
acceso pleno e igualitario de la mujer a la atención de la salud, el capital, la edu-
cación, la capacitación y la tecnología, así como su participación plena y en pie
de igualdad en todos los procesos de adopción de decisiones;

24. Reconoce que se necesitará un aumento sustancial de la asistencia
oficial para el desarrollo y otros recursos para que los países en desarrollo pue-
dan alcanzar las metas y los objetivos de desarrollo convenidos internacional-
mente, incluidos los que figuran en la Declaración del Milenio, y que a fin de
conseguir apoyo para la asistencia oficial para el desarrollo será necesario coope-
rar para seguir mejorando las políticas y estrategias de desarrollo, tanto a nivel
nacional como internacional, a fin de mejorar la eficacia de la ayuda;
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25. Insta a los países desarrollados que aún no lo hayan hecho a que
adopten medidas concretas para dedicar el 0,7% de su producto nacional bruto a
la asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y entre el 0,15%
y el 0,20% de su producto nacional bruto a los países menos adelantados, metas
reafirmadas en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, celebrada en Bruselas del 14 al 20 de mayo de 2001, alienta
a los países en desarrollo a que consoliden los progresos logrados para utilizar
eficazmente la asistencia oficial para el desarrollo a fin de alcanzar las metas y
los objetivos de desarrollo, reconoce los esfuerzos de todos los donantes, enco-
mia a aquellos cuyas contribuciones a la asistencia oficial para el desarrollo es-
tán aumentando, han alcanzado las metas fijadas o las han sobrepasado, y subra-
ya la importancia de que se comprometan a considerar los medios y los plazos
para alcanzar tales metas y objetivos;

26. Alienta a la comunidad internacional, al sistema de las Naciones Uni-
das, al sector privado y a la sociedad civil a que sigan proporcionando los recursos
financieros necesarios para asistir a los gobiernos en sus esfuerzos por alcanzar los
objetivos de desarrollo y los puntos de referencia convenidos en la Cumbre
Mundial sobre Desarrollo Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer,
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Cumbre del
Milenio, la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, la Segunda Asamblea Mundial
sobre el Envejecimiento, los períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea
General vigésimo tercero y vigésimo cuarto y otras conferencias y cumbres per-
tinentes de las Naciones Unidas;

27. Alienta al sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones in-
ternacionales y regionales, según proceda, a que presten asistencia a los gobier-
nos, cuando éstos lo soliciten, para el fomento de la capacidad institucional y la
preparación de planes de acción nacionales o la aplicación ulterior de los planes
de acción existentes para aplicar la Plataforma de Acción de Beijing;

28. Insta a los gobiernos a que creen y mantengan un entorno jurídico
que no sea discriminatorio y tenga en cuenta las cuestiones de género, revisando
la legislación con miras a tratar de suprimir lo antes posible las disposiciones
discriminatorias y eliminar las lagunas legislativas que dejan a mujeres y niñas
sin la protección de sus derechos e impiden recurrir eficazmente contra la dis-
criminación basada en el género, y alienta a que se preste asistencia a los países
para alcanzar esa meta;

29. Insta a los donantes multilaterales, e invita a las instituciones finan-
cieras internacionales, dentro de sus respectivos mandatos, y a los bancos regio-
nales de desarrollo a que examinen y apliquen políticas de apoyo a las activida-
des nacionales destinadas a aumentar la proporción de recursos a disposición de
las mujeres, en particular las que viven en zonas rurales y apartadas;

30. Alienta a los gobiernos, las organizaciones internacionales, en
particular el sistema de las Naciones Unidas, el sector privado y la sociedad
civil a que incorporen plenamente una perspectiva de género en las activida-
des de aplicación y seguimiento de las conclusiones de la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible y la Conferencia Internacional sobre la Finan-
ciación para el Desarrollo y a que apliquen las recomendaciones concretas
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sobre la microfinanciación y el microcrédito para la mujer y las políticas presu-
puestarias con una perspectiva de género;

31. Subraya la importancia de que se reúna toda la información necesaria
sobre el papel de la mujer en el desarrollo, incluidos los datos sobre la migración
internacional, así como la necesidad de elaborar estadísticas desglosadas por
sexo, y, a ese respecto, alienta a los países desarrollados y las entidades
pertinentes de las Naciones Unidas a que presten apoyo y asistencia a los países
en desarrollo que lo soliciten para establecer, desarrollar y fortalecer sus sistemas
de bases de datos e información;

32. Insta a todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a
que, en el marco de sus respectivos mandatos, incorporen una perspectiva de gé-
nero y aspiren a la igualdad entre los géneros en sus programas nacionales, ins-
trumentos de planificación y programas sectoriales y establezcan a ese respecto
objetivos y metas específicos en los países con arreglo a las estrategias naciona-
les de desarrollo;

33. Alienta a todos los fondos y programas pertinentes de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados a que, con arreglo a sus respectivos
mandatos, ayuden a los gobiernos que lo soliciten a reforzar su capacidad para
promover y apoyar el adelanto económico de la mujer mediante, entre otras co-
sas, prácticas y programas de creación de empleo y capacidad empresarial que
afirmen y potencien el papel de la mujer;

34. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que integre una perspec-
tiva de género en todos sus programas y políticas, incluso en el seguimiento in-
tegrado de las conferencias de las Naciones Unidas, de conformidad con las con-
clusiones convenidas 1997/2 sobre la incorporación de una perspectiva de géne-
ro, adoptadas por el Consejo Económico y Social en su período de sesiones sus-
tantivo de 1997;

35. Pide nuevamente al Secretario General que actualice el Estudio Mun-
dial sobre el Papel de la Mujer en el Desarrollo para poder examinarlo en el se-
xagésimo cuarto período de sesiones, y señala que el estudio debe seguir cen-
trándose en determinadas cuestiones nuevas relacionadas con el desarrollo, que
repercuten en el papel de la mujer en la economía en los planos nacional, regio-
nal e internacional;

36. Decide que el tema del próximo estudio sea ‘El acceso de la mujer a
la financiación, incluso a través de la microfinanciación’;

37. Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo segundo
período de sesiones, un informe sobre los progresos realizados en la aplicación
de la presente resolución;

38. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo segundo
período de sesiones el subtema titulado ‘La mujer en el desarrollo’.”

3. En la 39a sesión, celebrada el 19 de diciembre de 2005, la Comisión tuvo ante
sí un proyecto de resolución titulado “La mujer en el desarrollo” (A/C.2/60/L.64),
presentado por el Relator de la Comisión, Sr. Abdulmalik Alshabibi (Yemen), tras
las consultas oficiosas celebradas en relación con el proyecto de resolución
A/C.2/60/L.43 (véase A/C.2/60/SR.39).
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4. En la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de resolución
no tenía consecuencias para el presupuesto por programas (véase A/C.2/60/SR.39).

5. En la misma sesión, el representante de México, Sr. Carlos Ruiz, en nombre de
la facilitadora, Sra. Jennifer Feller (México), corrigió oralmente el proyecto de re-
solución (véase A/C.2/60/SR.39).

6. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.2/60/L.64, en su forma oralmente corregida (véase párr. 8).

7. Al haberse aprobado el proyecto de resolución A/C.2/60/L.64, el proyecto de
resolución A/C.2/60/L.43 fue retirado por sus patrocinadores.
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III. Recomendación de la Segunda Comisión

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de resolución:

La mujer en el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 52/195, de 18 de diciembre de 1997, 54/210, de
22 de diciembre de 1999, 56/188, de 21 de diciembre de 2001, 58/206, de 23 de di-
ciembre de 2003, y 59/248, de 22 de diciembre de 2004, y todas sus demás resolu-
ciones sobre la integración de la mujer en el desarrollo, así como las resoluciones
pertinentes y las conclusiones convenidas aprobadas por la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer1, incluida la Declaración aprobada en su 49° período de
sesiones,

Reafirmando la Declaración2 y la Plataforma de Acción3 de Beijing y los re-
sultados del vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge-
neral titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz
para el siglo XXI”4, y recordando los resultados de todas las demás conferencias y
cumbres importantes de las Naciones Unidas,

Reafirmando también la Declaración del Milenio5, en la que se afirma que se
debe asegurar la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres y se
insta, entre otras cosas, a promover la igualdad entre los géneros y el empodera-
miento de la mujer como medios eficaces y esenciales de erradicar la pobreza y el
hambre, luchar contra las enfermedades y estimular un desarrollo verdaderamente
sostenible,

Reconociendo que el acceso a la atención primaria de la salud asequible, la in-
formación sobre prevención de enfermedades, y el más alto nivel de salud, incluso
en las esferas de la salud sexual y reproductiva, es fundamental para el adelanto
económico de la mujer, que la falta de independencia y empoderamiento económi-
cos aumenta la vulnerabilidad de la mujer a una amplia gama de consecuencias
perjudiciales para su salud, incluido el riesgo de contraer el VIH/SIDA, y que olvi-
dar que las mujeres deben disfrutar plenamente de sus derechos fundamentales li-
mita seriamente sus oportunidades en la vida pública y privada, incluidas las opor-
tunidades de educación y empoderamiento económico y político,

Reafirmando que la igualdad entre los géneros es fundamental para alcanzar el
crecimiento económico sostenido, la erradicación de la pobreza y el desarrollo sos-
tenible, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
las conferencias de las Naciones Unidas, y que la inversión en el desarrollo de las

__________________
1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1997, Suplemento No. 7

(E/1997/27), cap. I.
2 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre

de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), cap. I, resolución 1,
anexo I.

3 Ibíd., anexo II.
4 Resoluciones S-23/2, anexo, y S-23/3, anexo.
5 Véase la resolución 55/2.
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mujeres y las niñas tiene un efecto multiplicador, en particular sobre la productivi-
dad, la eficiencia y el crecimiento económico sostenido, en todos los sectores de la
economía, especialmente en esferas fundamentales como la agricultura, la industria
y los servicios,

Reafirmando también la importante contribución de la mujer a la economía,
que la mujer contribuye de forma esencial a la actividad económica y la lucha contra
la pobreza mediante su trabajo, tanto remunerado como no remunerado, en el hogar,
la comunidad y el mundo laboral, y que el empoderamiento de la mujer es un factor
decisivo para la erradicación de la pobreza,

Reconociendo que la difícil situación socioeconómica de muchos países en
desarrollo, en particular de los menos adelantados, ha acelerado la feminización de
la pobreza,

Reconociendo también que las cuestiones relacionadas con la población y el de-
sarrollo, la educación y la capacitación, la salud, la nutrición, el medio ambiente, el
abastecimiento de agua, el saneamiento, la vivienda, las comunicaciones, la ciencia y
la tecnología y las oportunidades de empleo son elementos importantes para una erra-
dicación efectiva de la pobreza y el adelanto y el empoderamiento de la mujer,

Reconociendo además en este contexto la importancia de respetar todos los de-
rechos humanos, incluido el derecho al desarrollo, y de establecer un entorno nacio-
nal e internacional que promueva, entre otras cosas, la justicia, la igualdad entre los
géneros, la equidad, la participación civil y política y las libertades civiles, políticas y
fundamentales para el adelanto y el empoderamiento de la mujer,

Reafirmando  que la necesidad de eliminar las disparidades entre los géneros en
la enseñanza primaria y secundaria lo antes posible y en todos los niveles para 2005 y
que la igualdad de acceso a la educación y la capacitación en todos los niveles, parti-
cularmente en los negocios, el comercio, la administración, las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones y otras nuevas tecnologías, así como la necesidad de
eliminar las desigualdades entre los géneros en todos los niveles, son esenciales para
la igualdad entre los géneros, el empoderamiento de la mujer y la erradicación de
la pobreza, y para permitir la contribución plena y en pie de igualdad de la mujer al
desarrollo y la igualdad de oportunidades de beneficiarse de él,

Reconociendo que la erradicación de la pobreza y el logro y mantenimiento de la
paz se refuerzan mutuamente, y reconociendo también que la paz está vinculada de
manera indisoluble a la igualdad entre mujeres y hombres y al desarrollo,

Consciente de que los procesos de globalización y liberalización, al tiempo que
han creado oportunidades de empleo para las mujeres en muchos países, han hecho
también que la mujer, especialmente en los países en desarrollo, y en particular en los
países menos adelantados, sea más vulnerable a los problemas causados por el aumento
de la inestabilidad económica incluso en el sector agrícola y que es necesario prestar un
apoyo especial, sobre todo a las mujeres que son pequeñas agricultoras, y empoderarlas
para que puedan aprovechar las oportunidades que les ofrece la liberalización del mer-
cado agrícola,

Reconociendo que el aumento de las oportunidades comerciales de los países
en desarrollo, en particular mediante la liberalización del comercio, mejorará la situa-
ción económica de esas sociedades, sobre todo de las mujeres, lo que tiene particular
importancia en las comunidades rurales,
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Expresando su preocupación por el hecho de que, si bien la mujer representa una
proporción importante y cada vez mayor de los propietarios de negocios, su contribu-
ción al desarrollo económico y social se vea limitada, entre otras cosas, por la denega-
ción o la falta de igualdad de derechos y acceso a la educación, la capacitación, la in-
formación, los servicios de apoyo y las facilidades de crédito, y al control de la tierra,
el capital, la tecnología y otras esferas de producción,

Expresando también su preocupación por el hecho de que la mujer no esté sufi-
cientemente representada en la adopción de decisiones económicas y políticas, y sub-
rayando la importancia de incorporar una perspectiva de género en la formulación,
aplicación y evaluación de todas las políticas y programas,

Observando la importancia de las organizaciones y los organismos del sistema
de las Naciones Unidas, especialmente sus fondos y programas, incluido el Fondo
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, para facilitar el adelanto de la
mujer en el desarrollo, y observando la labor realizada por el Instituto Internacional
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer,

1. Toma nota del informe del Secretario General6;

2. Toma nota también del informe del Secretario General titulado “Estu-
dio Mundial sobre el Papel de la Mujer en el Desarrollo: la mujer y la migración
internacional”7, y recomienda que se considere en el contexto del diálogo de alto nivel
sobre la migración y el desarrollo que se celebrará en 2006;

3. Exhorta a los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y otras organi-
zaciones internacionales y regionales, dentro de sus respectivos mandatos, todos
los sectores de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no gubernamentales, así
como todos los hombres y mujeres, a que se comprometan a aplicar la Declaración2

y la Plataforma de Acción3 de Beijing y los resultados de su vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones4, e intensifiquen sus contribuciones a tal efecto;

4. Subraya que para lograr la integración efectiva de la mujer en el desarrollo
es importante crear un entorno favorable y propicio en todas las esferas de actividad en
los planos nacional e internacional;

5. Insta a todos los gobiernos a que elaboren y fomenten estrategias para in-
corporar una perspectiva de género en el diseño y la aplicación de las políticas económi-
cas y de desarrollo, incluso en las políticas y los procesos presupuestarios en todos los
niveles, y en la vigilancia y evaluación de los programas de acción correspondientes;

6. Reconoce que la segmentación del mercado de trabajo por géneros plan-
tea otro desafío para la mujer en la economía porque limita sus posibilidades de em-
pleo en sectores tradicionalmente dominados por los hombres, y exhorta a los go-
biernos y a los demás interesados, según proceda, a que intensifiquen sus esfuerzos
para corregir las diferencias salariales entre los géneros y la segmentación del mer-
cado de trabajo por géneros y mejorar las condiciones de trabajo y la seguridad del
empleo de la mujer en todos los sectores de la economía;

7. Exhorta a los gobiernos a que incorporen una perspectiva de género en
sus políticas de migración internacional, especialmente para proteger a las mujeres
migrantes de la violencia, la discriminación, la explotación y el maltrato;

__________________
6 A/60/162.
7 A/59/287/Add.1.
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8. Pide a los gobiernos que velen por la participación plena y en condiciones de
igualdad de la mujer en la adopción de decisiones y en la formulación y aplicación de las
políticas en todos los niveles, para que sus prioridades, conocimientos especializados y
potencial queden debidamente integrados en las políticas nacionales;

9. Reconoce la interacción existente entre la igualdad entre los géneros y la
erradicación de la pobreza, así como la necesidad de elaborar y aplicar, según proceda,
en consulta con la sociedad civil, estrategias amplias de erradicación de la pobreza que
tengan en cuenta los aspectos relacionados con el género y aborden cuestiones sociales,
estructurales y macroeconómicas;

10. Reconoce también que la violencia contra las mujeres y las niñas es uno de
los obstáculos que impide lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz y que tiene
consecuencias para el desarrollo económico y social de las comunidades y los Estados,
y exhorta a los Estados a que elaboren y ejecuten, a todos los niveles que correspon-
dan, planes de acción para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas;

11. Reconoce además la necesidad de fortalecer la capacidad de los gobiernos
de incorporar una perspectiva de género en las políticas y en la adopción de decisio-
nes, y alienta a todos los gobiernos, las organizaciones internacionales, incluido el
sistema de las Naciones Unidas, y otras partes interesadas a que presten asistencia
y apoyo a los países en desarrollo para que puedan incorporar una perspectiva de géne-
ro en todos los aspectos de la elaboración de políticas, incluso aportando asistencia
técnica y recursos financieros;

12. Destaca la importancia de elaborar estrategias nacionales para promover ac-
tividades empresariales sostenibles y productivas que generen ingresos para las mujeres
desfavorecidas y las mujeres que viven en la pobreza;

13. Insta a todos los gobiernos a que velen por que las mujeres tengan los
mismos derechos que los hombres y un acceso pleno y en condiciones de igualdad a 
a la educación, la capacitación, el empleo, la tecnología y los recursos económicos y
financieros, incluido el crédito, en particular en favor de las mujeres de las zonas ru-
rales y del sector no estructurado, y a que faciliten a las mujeres, cuando proceda, la
transición del sector no estructurado al sector estructurado;

14. Alienta a los gobiernos, el sector privado, las organizaciones no guberna-
mentales y otros agentes de la sociedad civil a que promuevan y protejan los derechos
de las trabajadoras, tomen medidas para eliminar los obstáculos estructurales y jurídi-
cos y los comportamientos sexistas que impiden la igualdad entre los géneros en el lu-
gar de trabajo, y adopten medidas positivas para promover la remuneración igual por
trabajo igual o de igual valor;

15. Insta a todos los gobiernos a que adopten todas las medidas apropiadas pa-
ra eliminar la discriminación de la mujer en lo relativo al acceso a los préstamos ban-
carios, las hipotecas y otras formas de crédito financiero, prestando especial atención a
las mujeres pobres y sin educación, y a que respalden el acceso de la mujer a la asis-
tencia jurídica;

16. Exhorta a los gobiernos y las asociaciones empresariales a que faciliten el
acceso de las mujeres, en particular las jóvenes y las empresarias, a la educación y la
capacitación en las esferas del comercio, la administración y las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones;
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17. Reconoce la función que cumple la microfinanciación, incluido el micro-
crédito, en la erradicación de la pobreza, el empoderamiento de la mujer y la genera-
ción de empleo, señala a este respecto la importancia de que los sistemas financieros
nacionales sean sólidos, y alienta el fortalecimiento de las instituciones de microcré-
dito existentes y nuevas y su capacidad, en particular mediante el apoyo de las institu-
ciones financieras internacionales;

18. Subraya la necesidad de que se preste asistencia para que las mujeres de los
países en desarrollo, y en particular los grupos comunitarios de mujeres, puedan tener
pleno acceso a las nuevas tecnologías, incluida la tecnología de la información, y utili-
zarlas para su empoderamiento;

19. Insta a los Estados a que elaboren y revisen leyes que para conceder a la
mujer derechos plenos y en pie de igualdad a la posesión de tierras y otros bienes, en-
tre ellos los transmitidos en herencia, y a que emprendan reformas administrativas y
adopten otras medidas necesarias para dar a la mujer los mismos derechos que al hom-
bre en lo que respecta al crédito, el capital, las tecnologías apropiadas, el acceso a los
mercados y la información;

20. Exhorta a los gobiernos a que alienten al sector financiero a incorporar
perspectivas de género en sus políticas y programas;

21. Exhorta también a los gobiernos a que faciliten, entre otras cosas, con le-
gislación y entornos laborales que sean favorables a la familia y tengan en cuenta las
cuestiones de género, la lactancia materna entre las madres trabajadoras y la prestación
de la asistencia necesaria para el cuidado de los hijos y otros familiares a cargo de las
trabajadoras, y a que consideren la posibilidad de promover, según proceda, políticas y
programas para que los hombres y las mujeres puedan compaginar sus obligaciones
laborales, sociales y familiares;

22. Reconoce la necesidad de empoderar a las mujeres económica y políti-
camente, en particular a las mujeres pobres, y a este respecto alienta a los gobiernos
a que, con el apoyo de sus asociados para el desarrollo, inviertan en la infraestructura
adecuada y otros proyectos, y creen oportunidades de empoderamiento económico,
con el fin de aliviar a las mujeres y niñas la carga de penosas labores cotidianas;

23. Expresa su preocupación porque la pandemia del VIH/SIDA agrava las
desigualdades de género, porque las mujeres y las niñas soportan una parte
desproporcionada de la carga impuesta por la crisis del VIH/SIDA, y porque éstas son
más proclives a la infección, desempeñan una función clave en el cuidado de los
enfermos y se han vuelto más vulnerables a la pobreza como consecuencia de la crisis
del VIH/SIDA;

24. Reafirma el compromiso de lograr el acceso universal a la salud reproductiva
para 2015, según lo estipulado en la Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo8, integrando ese objetivo en las estrategias encaminadas a alcanzar los ob-
jetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los que figuran en la
Declaración del Milenio5 orientados a reducir la mortalidad materna, mejorar la salud
materna, reducir la mortalidad infantil, promover la igualdad entre los géneros, luchar
contra el VIH/SIDA y erradicar la pobreza;

__________________
8 Veáse Informe de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 5 a 13

de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.95.XIII.18).
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25. Exhorta a la comunidad internacional a que procure mitigar los efectos de
la inestabilidad excesiva y los trastornos económicos, que producen efectos negativos
y desproporcionados para la mujer, y a que aumente las oportunidades comerciales de
los países en desarrollo con el fin de mejorar la situación económica de la mujer;

26. Insta a la comunidad internacional, el sistema de las Naciones Unidas y
las organizaciones competentes a que, con carácter prioritario, apoyen los esfuerzos
de los países en desarrollo para asegurar la participación plena y efectiva de la mu-
jer en la adopción y aplicación de estrategias de desarrollo y en la incorporación de
las consideraciones de género en los programas nacionales, en particular mediante
la aportación de recursos suficientes a las actividades operacionales para el desarro-
llo en apoyo de los esfuerzos de los gobiernos por lograr el acceso pleno e igualita-
rio de la mujer a la atención de la salud, el capital, la educación, la capacitación y la
tecnología, así como su participación plena y en pie de igualdad en todos los proce-
sos de adopción de decisiones;

27. Reconoce que se necesitará un aumento sustancial de la asistencia oficial
para el desarrollo y otros recursos para que los países en desarrollo puedan alcanzar
las metas y los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los
que figuran en la Declaración del Milenio, y que a fin de conseguir apoyo para la
asistencia oficial para el desarrollo será necesario cooperar para seguir mejorando las
políticas y estrategias de desarrollo, tanto a nivel nacional como internacional, a fin de
mejorar la eficacia de la ayuda;

28. Alienta a la comunidad internacional, el sistema de las Naciones Unidas, el
sector privado y la sociedad civil a que sigan proporcionando los recursos financieros
necesarios para asistir a los gobiernos en sus esfuerzos por alcanzar los objetivos de
desarrollo y los puntos de referencia convenidos en la Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Social, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, la Conferencia Interna-
cional sobre la Población y el Desarrollo, la Cumbre del Milenio, la Conferencia In-
ternacional sobre la Financiación para el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre el De-
sarrollo Sostenible, la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, los perío-
dos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General vigésimo tercero y vigésimo
cuarto y otras conferencias y cumbres pertinentes de las Naciones Unidas;

29. Alienta al sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones internacio-
nales y regionales, según proceda, a que presten asistencia a los gobiernos, cuando
éstos lo soliciten, para el fomento de la capacidad institucional y la preparación de
planes de acción nacionales o la aplicación ulterior de los planes de acción existentes
para aplicar la Plataforma de Acción de Beijing;

30. Insta a los gobiernos a que creen y mantengan un entorno jurídico que no
sea discriminatorio y tenga en cuenta las cuestiones de género, revisando la legislación
con miras a tratar de suprimir lo antes posible las disposiciones discriminatorias y eli-
minar las lagunas legislativas que dejan a mujeres y niñas sin la protección de sus de-
rechos e impiden recurrir eficazmente contra la discriminación basada en el género, y
alienta a que se preste asistencia a los países para alcanzar esa meta;

31. Insta a los donantes multilaterales, e invita a las instituciones financieras
internacionales, dentro de sus respectivos mandatos, y los bancos regionales de desa-
rrollo a que examinen y apliquen políticas de apoyo a las actividades nacionales desti-
nadas a aumentar la proporción de recursos a disposición de las mujeres, en particular
las que viven en zonas rurales y apartadas;
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32. Alienta a los gobiernos, las organizaciones internacionales, en particular el
sistema de las Naciones Unidas, el sector privado y la sociedad civil, a que incorporen
plenamente una perspectiva de género en las actividades de aplicación y seguimiento
de las conclusiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la Confe-
rencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo y a que apliquen las re-
comendaciones concretas sobre la microfinanciación y el microcrédito para la mujer y
las políticas presupuestarias con una perspectiva de género;

33. Subraya la importancia de que se reúna e intercambie toda la información
necesaria sobre el papel de la mujer en el desarrollo, incluidos los datos sobre la
migración internacional, así como la necesidad de elaborar estadísticas desglosadas
por sexo, y a ese respecto alienta a los países desarrollados y las entidades pertinentes
de las Naciones Unidas a que presten apoyo y asistencia a los países en desarrollo que
lo soliciten para establecer, desarrollar y fortalecer sus sistemas de bases de datos e
información;

34. Insta a todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a que,
en el marco de sus respectivos mandatos, incorporen una perspectiva de género y aspi-
ren a la igualdad entre los géneros en sus programas nacionales, instrumentos de plani-
ficación y programas sectoriales y establezcan a ese respecto objetivos y metas especí-
ficos en los países con arreglo a las estrategias nacionales de desarrollo;

35. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que integre una perspectiva de
género en todos sus programas y políticas, incluso en el seguimiento integrado de las
conferencias de las Naciones Unidas, de conformidad con las conclusiones convenidas
1997/2 sobre la incorporación de una perspectiva de género, aprobadas por el Consejo
Económico y Social en su período de sesiones sustantivo de 19979;

36. Alienta a todos los fondos y programas pertinentes de las Naciones Unidas
y los organismos especializados a que, con arreglo a sus respectivos mandatos, ayuden a
los gobiernos que lo soliciten a reforzar su capacidad para promover y apoyar el adelanto
económico de la mujer mediante, entre otras cosas, prácticas y programas de creación de
empleo y capacidad empresarial que afirmen y potencien el papel de la mujer;

37. Pide nuevamente al Secretario General que actualice el Estudio Mundial so-
bre el Papel de la Mujer en el Desarrollo para poder examinarlo en el sexagésimo
cuarto período de sesiones, señalando que el estudio debe seguir centrándose en deter-
minadas cuestiones nuevas relacionadas con el desarrollo que repercuten en el papel que
desempeña la mujer en la economía en los planos nacional, regional e internacional;

38. Decide que el tema del próximo estudio sea “El control por la mujer de
los recursos económicos y del acceso a los recursos financieros, incluida la
microfinanciación”;

39. Pide al Secretario General que le presente, en su sexagésimo segundo pe-
ríodo de sesiones, un informe sobre los progresos realizados en la aplicación de la pre-
sente resolución, incluida la mayor participación de la mujer en los órganos públicos
de adopción de decisiones y su efecto en la erradicación de la pobreza;

40. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo segundo perío-
do de sesiones el subtema titulado “La mujer en el desarrollo”.

__________________
9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período de sesiones,

Suplemento No. 3 (A/52/3/Rev.1), cap. IV.A, párr. 4.


